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VISTO: Que por Resolución No116/22 este Concejo autorizó el gasto sobre el monto

sobrante correspondient" "i 
r""i"'p*.án"nt" ¿át .á. á" rlouié.bre/22, para el período

óluiil J" ¿i.¡ámbre del corr¡ente'

RESULTANDOI f)Que por la antes mencionada resolución también se autorizó la

renovaclón del Fondo Permanente por el monto equlvalente a lo gastado en el mes de

Nov¡embre/22.

coNsIDERANDo: I)Que se padeció error en el período autor¡zado para la'renovación

mencionada en et punto "":,:Iu;;;r;',rá 
*i¡""á" necesario emitlr la rectificación

co rres p o n d ie nte.

ATENTO a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DE IoAQUíN SUÁREZ

RESUELVE;

I) Rectif¡car el punto 11, Apartado RESUELVE' de la Resolución N"116/22' por lo

sigu¡ente: "Autorizar l" ';ñ""tti¿" 
a! ronaó pe'min-enie ¡oAQUÍN suÁREz para el

período comprendido "",,"'L' 
tii'r'"i¡i a" o¡ti"'¡re del corriente' por el monto de

gu78.536,54 (pesos urugla;"rtlt""i; v oino m¡r qu¡ni"ntor treinta y seis con c¡ncuenta

y cuatro centésimos). r^, Árr,.^i¡¡ñi^ ñatéñertnq de TCR v Secretaría de
Ir) Comuníquese la presente. a Tesorería del Municipio' Delegados de TCR y Sec

Desarrollo Local y Partic¡pac¡on '

rrii n"gíttr"t" én los a'ch¡vos de Resoluc¡ones del Municipio'
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h+xitta Ru¿zo

Acta NoO35/22

Resolución No12O/ 22

J' Suárez, 14 de d¡c¡embre de 2022 ''
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